COM 1/2010

12 DE MARZO DE 2010

“PUNTO DE ACUERDO”

EL pasado 3 de marzo de 2010, la Dip. Alicia Téllez Sánchez solicito al Diputado Rafael Medina Pederzini, presidente de la mesa directiva de la diputación permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, considerar tres propuestas de acuerdo sobre la detección del cáncer de mama en el Distrito Federal.
Dichas propuestas toman en cuenta que el cáncer de mama es la segunda causa de muerte a nivel mundial, por lo que es importante la detección oportuna de la misma para disminuir la mortalidad, así que es necesario un diagnóstico más eficiente y útil a la misma, por lo tanto las propuestas realizadas por la diputada, se basan en diez consideraciones:

Primera: La OMS dio a conocer que 7.9 millones de personas fallecen por esta causa, por lo que aproximadamente cada año se diagnostican 1 millón de casos y mueren por esta causa 372 mil mujeres.
Segunda: En México el cáncer de mama es la segunda causa de muerte con el 17%, después del cáncer cervicouterino que es del 36 %.

Tercera: La aparición del cáncer mamario es más temprana, ya que desde los 35 años se aprecia aumento del 45.5%.

Cuarta: Para el 2020 mujeres de 25 años tienen riesgo de de padecer este cáncer.

Quinto: La Unión Europea ha propuesto modificar los tiempos para realizar mastografías y adaptar la edad y frecuencia de análisis.

Sexto: El 17 de septiembre de 2003 se emitió la NOM-041-SSA2 para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama.
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Octavo: El 1° de diciembre del 2009, el maestro Mario Delgado, informó que se proyectaba asignar al programa de mastografías 80 millones de pesos.
Noveno: En la Ciudad de México la SS, así como el Instituto de la Mujer y las Jefaturas delegacionales ejecutan campañas para que las mujeres de escasos recursos se realicen mastografías gratuitas para detectar oportunamente el cáncer.
Décimo: En el anexo 3 del presupuesto de este año para la ciudad se asignó la cantidad de $117,455,159 pesos por lo que el Dsarrollo Social es tema de los recursos destinados para el sub.
Lo anterior evidencia que, si bien nunca van a existir recursos suficientes para salvar la vida de las mujeres, prevenir esta enfermedad es importante, así que Diputadas y Diputados, a través del punto de acuerdo exhortan a realizar una sola campaña de salud de la mujer que incluya exámenes de detección para el cáncer Cérvico-uterino y mamario para evitar la duplicidad de exámenes, de igual forma se le solicita a la Secretaria de Finanzas del DF que otorgue los recursos destinados en el Anexo 3 del presupuesto de egresos, con lo anterior la diputada somete a consideración los siguientes puntos de acuerdo:

Primero: La V Legislatura de la Asamblea Legislativa del DF, exhorta al Titular de la SS del DF, Dr. Armando Ahued, q que coordine y establezca reglas y lineamientos para que se desarrolle de manera coordinada una campaña Anual de salud de la mujer.

Segundo: La V Legislatura de la Asamblea Legislativa del DF exhorta a los 16 Jefes delegacionales a atender, coordinarse y ceñirse bajo las regls y lineamientos que emita la SS del DF, a efecto de que no se dupliquen recursos.

Tercero: La V Legislatura de la Asamblea Legislativa del DF exhorta al titular de la secretaria de finanzas, maestro Mario Delgado a que realice los estudios suficientes y reasigne la totalidad de los recursos.
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